
 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 27 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2013-00019-00 

 

Se procede a evaluar el trámite de emplazamiento ordenado mediante 

auto de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil trece (2013), a fin 

de lograr entrelazar la relación jurídico-procesal en esta demanda de 

investigación de paternidad extramatrimonial. 

 

Precisado lo anterior, esta Judicatura elaboró el edicto con fecha 

veintiséis (26) de febrero de dos mil trece (2013), el cual no fue 

retirado por la parte interesada. 
 

Corolario de lo precedente, el Despacho ordena nuevamente el 

emplazamiento del señor  MIGUEL FONTECHA MORENO, 

atendiendo las directrices del artículo 10 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, esto es a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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MARITZA   OFELIA GARZON   ORDUÑA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE VELEZ-SANTANDER 
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